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El presente documento tiene por objeto señalar los principales cambios que han sido incorporados 
en la propuesta que el operador del sistema (OS) en los procedimientos de operación de P.O. 10.1 
«Condiciones de instalación de los puntos de medida» y P.O. 10.2 «Verificación de los equipos de 
medida» para su adecuación al P.O. 9.2. «Intercambio de información en tiempo real con el opera-
dor del sistema» en lo que respecta a los criterios de validación de la calidad de la telemedida 
recibida en tiempo real y otras mejoras y clarificaciones identificadas como consecuencia de la ex-
periencia adquirida en la verificación e inspección de puntos de medida. La propuesta incorpora los 
comentarios recibidos durante la consulta pública indicada en el apartado 4 de este documento. 

Asimismo, se incluyen en esta propuesta los cambios propuestos a los procedimientos de operación 
10.1 y 10.2 y remitidos al MITERD en fecha de 13 de octubre de 2023 para su adecuación de los 
procedimientos de operación al periodo de liquidación de desvíos de 15 minutos (ISP 15), de ma-
nera que contengan todos los cambios propuestos por el operador del sistema hasta la fecha (Nota). 
No obstante, estos cambios no quedarían sometidos esta consulta pública ya que lo fueron en el 
periodo entre el 25 de agosto y el 24 de septiembre de 2023. 

 

Nota: Los cambios propuestos en los P.O. 10.1 y 10.2 para la adecuación al periodo de liquidación 
de desvíos de 15 minutos (ISP 15) están marcados en verde. 
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Se incluyen criterios de aceptación de los ensayos para verificación de la medida de energía reac-
tiva. 

• Cambio 3.3.1.1.6 Criterios de aceptación 
 

• Añadir: 

Energía reactiva: 

Los criterios de aceptación según índice de clases de precisión, corrientes y ángulos, en condi-
ciones de referencia y con cargas equilibradas, serán: 

 

 Clase de precisión energía reactiva 

Corriente 

Sen Φ (ind. o cap.) 

0.2, 0.5 S o 0.5 1 S 1 2 

100% In 

1 ±0,5 ±1 ±1 ±2 

0,5 ±0,5 ±1 ±1 ±2 

0,25 ±1 ±2 ±2 ±2,5 

20% In 
1 ±0,5 ±1 ±1 ±2 

0,5 ±0,5 ±1 ±1 ±2 

10% In 

1 ±0,5 ±1 ±1 ±2 

0,5 ±0,5 ±1 ±1 ±2 

0,25 ±1 ±2 ±2 ±2,5 

5% In 
1 ±0,5 ±1 ±1 ±2 

0,5 ±1 ±1,5 ±1,5 ±2,5 

2% In 1 ±1 ±1,5 ±1,5 ±2,5 

 

 

 

En caso de que la verificación no se realice dentro de las condiciones ambientales de diseño de 
los contadores, se podrá aplicar la corrección por coeficiente de temperatura según normativa 
vigente 
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Se incorpora el alcance de las verificaciones a realizar según el tipo de frontera y precisión de los 
contadores y las anomalías que se eliminan otras por estar recogidas en el P.O. 10.1 

• Cambio 3.3.1.1.7 Registro 
 

• Donde dice: 

El protocolo de verificación con el contenido mínimo indicado en los Anexos I o II de este docu-
mento debidamente cumplimentado servirá como certificado de la verificación realizada 

Además de los resultados del ensayo, el protocolo deberá indicar las anomalías encontradas en 
la verificación, en caso de existir, de acuerdo a la siguiente lista: 

Contador fuera de clase, según criterios de aceptación establecidos en 3.3.1.1.6.  

Parametrización incorrecta de contador o registrador.  

Imposibilidad de comprobación de parametrización, de carga de clave privada o comprobación 
de firma electrónica en registradores por desconocimiento de claves de escritura para acceso al 
registrador. Sujeto a comprobación posterior. 

Imposibilidad de acceso al registrador 

Incongruencia con base de datos del concentrador del encargado de lectura 

Condiciones ambientales fuera de las establecidas por el fabricante. 

Contador registrador desprecintado en algún punto sin autorización 

Imposibilidad de precintado del bloque de pruebas, registrador o contador. 

Imposibilidad de lectura local mediante terminal portátil de lectura 

El verificador deberá firmar el protocolo de verificación siendo opcional la firma del resto de los 
presentes. 

Los protocolos firmados serán custodiados por el encargado de la lectura durante un plazo al 
menos doble de la periodicidad de verificación sistemática para los puntos de medida de tipo 1 
y de al menos igual al de la periodicidad de verificación sistemática para los puntos de medida 
de tipo 2 y 3 y se harán públicos a los participantes a través de las vías de comunicación del 
concentrador del encargado de lectura. 

 

• Debe decir: 

El protocolo de verificación con el contenido mínimo indicado en los Anexos I o II de este docu-
mento debidamente cumplimentado servirá como certificado de la verificación realizada. Para 
determinar el alcance de los ensayos a realizar en cada contador se tendrán en cuenta las si-
guientes consideraciones: 

Energía activa 

Se realizarán ensayos en ambos sentidos de energía para los puntos de medida utilizados en 
la obtención de medida de energía de generación tipo 1, 2 y 3, fronteras de consumidores, fron-
teras de distribución con transporte y distribución con distribución. 

 

Energía reactiva 
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Se realizarán los ensayos en los puntos de medida que requieran utilizar esta magnitud para la 
liquidación de los servicios asociados, así como para el cálculo de la facturación de tarifas de 
acceso y suministro. 

Para contadores de clase 0,5 o 0,5 S no se realizará el ensayo al 1% de la intensidad nominal. 

Para contadores con conexión directa en su circuito de intensidad se sustituirán los ensayos al 
1% y 2% por un ensayo al 20% de su intensidad nominal. 

Además de los resultados del ensayo, el protocolo deberá indicar las anomalías encontradas en 
la verificación, en caso de existir, de acuerdo a la siguiente lista: 

Contador fuera de clase, según criterios de aceptación establecidos en 3.3.1.1.6.  

Parametrización incorrecta de contador o registrador.  

Imposibilidad de comprobación de parametrización,  

Condiciones ambientales fuera de las establecidas por el fabricante. 

El verificador deberá firmar el protocolo de verificación siendo opcional la firma del resto de los 
presentes. 

Los protocolos firmados serán custodiados por el encargado de la lectura durante un plazo al 
menos doble de la periodicidad de verificación sistemática para los puntos de medida de tipo 1 
y de al menos igual al de la periodicidad de verificación sistemática para los puntos de medida 
de tipo 2 y 3 y se harán públicos a los participantes a través de las vías de comunicación del 
concentrador del encargado de lectura 

 

 

Adaptación del ANEXO I para la incorporación de la verificación de medida de energía reactiva 

• Cambio ANEXO I: CONTENIDO MÍNIMO DEL PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE CONTA-
DORES 
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Anexo I: Contenido mínimo para contadores de clase de preción 0,2S, 0,5S, 1 y 2  en energía activa y  0,5, 0,5S, 1, 1S, 2 y 3 en energía reactiva

Contenido mínimo

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUNTO DE MEDIDA

Instalación:

Código Punto Medida/CUPS/CIL: Ubicación del Punto Medida:

Tipo Punto Medida (1/2/3): Posición del Punto Medida:

Configuración medida (P, R, C): Tensión nominal (kV):

Empresas afectadas

2.  TRANSFORMADORES DE MEDIDA

3. CONTADOR

CORRECTO INCORRECTO

Comprobación parametrización contador (relaciones de transformación de tensión e intensidad)

4. REGISTRADOR

CORRECTO INCORRECTO

Comprobación parametrización registrador (Dirección enlace, dirección punto de medida y versión firmware)

5. EQUIPOS DE INSPECCIÓN, MEDIDA Y ENSAYO

6. COMENTARIOS Y OBSERVACIONES A LA VERIFICACIÓN

7. LISTA DE DEFECTOS 

8. FIRMAS Y PRECINTOS DE LA VERIFICACIÓN

Encargado lectura Empresa Representante Empresa Representante

Empresa

Precinto         Firma: Firma: Firma:

Verificador y Encargado lectura Empresa Representante Empresa Representante

Red Eléctrica

Precinto         Firma: Firma: Firma:

V003 edición: Fecha:  VERIF 1/2

Marca Modelo Nº de serie Dirección de Enlace Dirección Punto de Medida Versión Firmware Código Operador Sistema

Transformadores de tensión

T

Modelo Nº de serie Relac. transf. Tensión Relac. transf. Intensidad Lectura máx. Activa Lectura máx. Reactiva

 PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE CONTADOR - REGISTRADOR DE ENERGÍA

Fecha verificación:

Transformadores de intensidad

R S T Fase R S

Marca

Modelo

Nº de serie

Potencia (VA)

Relación

transformación

Clase precisión

Constante lectura (kWh)

Marca

Modelo del Equipo Nº de serie / Matrícula Laboratorio calibración Próxima calibración

Código Operador SistemaClase precisón E. activa Clase precisón E. reactiva Impulsos / kWh Impulsos / kvarh Modelo bloque pruebas

Fecha calibración
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9. CONDICIONES AMBIENTALES VERIFICACIÓN

Temperatura:
oC Humedad: %

10. TABLA DE ERRORES OBTENIDOS

1

0,5 Ind

0,25 Cap

0,5 Ind

1

0,5 Ind

0,25 Cap

1

0,5 Ind

2 % In 1

1 % In 1

11. LECTURAS Y CORRECCIONES CONTABLES CONTADOR

12. CORRECCIONES REGISTRADOR DE ENERGÍA

de: a:

13. VALORES DE TENSIONES E INTENSIDADES SECUNDARIAS Y MEDIDOS

UR-0= US-0= UT-0= IR-0= IS-0= IT-0= IN-0=

V003 edición: Fecha: VERIF 2/2

Carga

100 % In

50 % In

10 % In

5 % In

2 % In

Sen φ

0,8 Cap

1

Activa A+ ResultadoResultado

Límites según UNE-EN 62053-21/22

Activa A-

0,5 Ind

0,8 Cap

Cos φ

1

0,5 Ind

0,8 Cap

1

0,5 Ind

0,8 Cap

1

0,5 Ind

Carga Reactiva Q+ Resultado

Corrección contable

Hora inicial

Hora final

Lectura Final

Lectura Inicial

Diferencia no contable

Energía no medida

Método de obtención

Activa A+ Activa A- Reactiva Q1 Reactiva Q2 Reactiva Q3 Reactiva Q4

Reactiva Q3 Reactiva Q4

Horas inhibidas (incluidos)

Lectura de periodos

Periodo 3

Periodo 4

Periodo 5

Periodo 6

Horarios/Cuarto horarios Activa A+ Activa A- Reactiva Q1 Reactiva Q2

Tensiones (V) Intensidades (A)

Periodo 1

Periodo 2

100 % In

20% In

10 % In

5 % In

ResultadoReactiva Q-
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Anexo II: 

Contenido mínimo para contadores de clase de preción C, B y A en energía activa y 0,5, 0,5S, 1, 1S, 2 y 3 en energía reactiva

1. IDENTIFICACIÓN DEL PUNTO DE MEDIDA

Instalación:

Código Punto Medida/CUPS/CIL: Ubicación del Punto Medida:

Tipo Punto Medida (1/2/3): Posición del Punto Medida:

Configuración medida (P, R, C): Tensión nominal (kV):

Empresas afectadas

2.  TRANSFORMADORES DE MEDIDA

3. CONTADOR

CORRECTO INCORRECTO

Comprobación parametrización contador (relaciones de transformación de tensión e intensidad)

4. REGISTRADOR

CORRECTO INCORRECTO

Comprobación parametrización registrador (Dirección enlace, dirección punto de medida y versión firmware)

5. EQUIPOS DE INSPECCIÓN, MEDIDA Y ENSAYO

6. COMENTARIOS Y OBSERVACIONES A LA VERIFICACIÓN

7. LISTA DE DEFECTOS 

8. FIRMAS Y PRECINTOS DE LA VERIFICACIÓN

Encargado lectura Empresa Representante Empresa Representante

Empresa

Precinto         Firma: Firma: Firma:

Verificador y Encargado lectura Empresa Representante Empresa Representante

Red Eléctrica

Precinto         Firma: Firma: Firma:

V003 edición: Fecha: VERIF 1/2

Modelo del Equipo Nº de serie / Matrícula Laboratorio calibración Fecha calibración Próxima calibración

Marca Modelo Nº de serie Dirección de Enlace Dirección Punto de Medida Versión Firmware Código Operador Sistema

Código Operador SistemaClase precisón E. activa Clase precisón E. reactiva Impulsos / kWh Impulsos / kvarh Constante lectura (kWh-kvar) Modelo bloque pruebas

Lectura máx. ReactivaMarca Modelo Nº de serie Relac. transf. Tensión Relac. transf. Intensidad Lectura máx. Activa

Clase precisión

Potencia (VA)

Relación

transformación

Nº de serie

Modelo

S T Fase R S T

Marca

 PROTOCOLO DE VERIFICACIÓN DE CONTADOR - REGISTRADOR DE ENERGÍA

Fecha verificación:

Transformadores de intensidad Transformadores de tensión

R
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9. CONDICIONES AMBIENTALES VERIFICACIÓN

Temperatura:
oC Humedad: %

10. TABLA DE ERRORES OBTENIDOS

1

0,5 Ind

0,25 Cap

0,5 Ind

1

0,5 Ind

0,25 Cap

1

0,5 Ind

2 % In 1

1 % In 1

11. LECTURAS Y CORRECCIONES CONTABLES CONTADOR

12. CORRECCIONES REGISTRADOR DE ENERGÍA

de: a:

13. VALORES DE TENSIONES E INTENSIDADES SECUNDARIAS Y MEDIDOS

UR-0= US-0= UT-0= IR-0= IS-0= IT-0= IN-0=

V003 edición: Fecha: VERIF 2/2

Tensiones (V) Intensidades (A)

Periodo 6…

Periodo 5

Periodo 4

Periodo 3

Periodo 2

Reactiva Q4

Periodo 1

Horarios/Cuarto horarios Activa A+ Activa A- Reactiva Q1 Reactiva Q2 Reactiva Q3

Horas inhibidas (incluidos)

Lectura de periodos

Método de obtención

Corrección contable

Energía no medida

Diferencia no contable

Lectura Inicial

Lectura Final

Activa A+ Activa A- Reactiva Q1 Reactiva Q2 Reactiva Q3 Reactiva Q4

Hora final

Hora inicial

0,5 Ind

1

0,8 Cap

2,5 % In
1

0,8 Cap
5 % In

100 % In

1

0,5 Ind

120 % In
0,5 Ind

1

0,8 Cap

Límites según UNE-EN 50470

Carga Cos φ Carga Sen φActiva A+ Resultado Activa A- Resultado Reactiva Q+ Resultado Reactiva Q- Resultado

100 % In

20% In

10 % In

5 % In
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Mejoras y aclaraciones a los requisitos de los bloques de pruebas 

• Cambio 3.1.5 Elementos auxiliares 

• Donde dice:  

Para contadores que requieran verificación, se instalará un bloque de pruebas o regleta de verifi-
cación de, al menos, seis polos para los circuitos de intensidad y otro bloque de pruebas o regleta 
de verificación de, al menos, cuatro polos para los circuitos de tensión, el caso de medida indirecta 
o un bloque conjunto con las características anteriormente indicadas y un bloque de pruebas o 
regleta de verificación de al menos 8 polos para las tensiones y el neutro en el caso de medida 
directa. Dichos bloques permitirán la separación para la verificación o sustitución del contador sin 
necesidad de desconectar la instalación y, en caso de los transformadores de intensidad, sin 
interrumpir la continuidad del circuito secundario. Además permitirán que la continuidad de los 
circuitos de intensidad y la apertura de los circuitos de tensión sea visible y se pueden realizar las 
operaciones necesarias sin otros elementos externos. 

• Debe decir: 

Para contadores que requieran verificación, se instalará un bloque de pruebas o regleta de ve-
rificación por contador de, al menos, seis polos para los circuitos de intensidad y otro bloque 
de pruebas o regleta de verificación de, al menos, cuatro polos para los circuitos de tensión, el 
caso de medida indirecta o un bloque conjunto con las características anteriormente indicadas 
y un bloque de pruebas o regleta de verificación de al menos 8 polos para las tensiones y el 
neutro en el caso de medida directa. Dichos bloques permitirán la separación para la verificación 
o sustitución del contador sin necesidad de desconectar la instalación y, en caso de los trans-
formadores de intensidad, sin interrumpir la continuidad del circuito secundario. Además permi-
tirán que la continuidad de los circuitos de intensidad y la apertura de los circuitos de tensión 
sea visible y se pueden realizar las operaciones necesarias sin otros elementos externos. No 
existirá conexión de ningún dispositivo entre bloque de pruebas y contador. 

 

Corrección de error y armonización de requisito entre P.O. y Orden TEC/1281/2019 

• Cambio 3.1.5 Elementos auxiliares 

• Donde dice:  
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Las interconexiones entre los cuadros de los contadores y los transformadores de medida se 
realizarán utilizando cables apantallados o blindados, con la sección adecuada para cumplir los 
criterios establecidos en el apartado 3.1.3. Dichos cables apantallados o blindados podrán ser 
unipolares o multipolares. En ningún caso estos cables serán de sección inferior a 6 mm2 en los 
circuitos de intensidad, excepto en el interior de los armarios en que se podrán utilizar cables de 
secciones inferiores hasta 2.5 mm2 para dichos circuitos de intensidad. 

• Debe decir:  

Las interconexiones entre los cuadros de los contadores y los transformadores de medida se 
realizarán utilizando cables apantallados o blindados, con la sección adecuada para cumplir los 
criterios establecidos en el apartado 3.1.3. Dichos cables apantallados o blindados podrán ser 
unipolares o multipolares. En ningún caso estos cables serán de sección inferior a 2.5 mm2. 

 

 

Procedimentar situaciones reales que se presentan en la realización de verificaciones no recogidas 
en el artículo 16.3 del RD 1110/2007 

• Cambio 4.1.2 Alta de fronteras en el sistema de información de medidas 

• Donde dice:  

Para el resto de puntos de medida, el encargado de la lectura comunicará al solicitante su 
acuerdo o posibles modificaciones necesarias al responsable de los equipos del punto de me-
dida o su representante en el plazo de un mes desde que reciba la solicitud, a fin de acordar la 
fecha para la inspección, parametrización y precintado de la instalación que deberá efectuarse 
antes de tres meses desde la puesta en servicio de la instalación.  

Asimismo, el encargado de la lectura pondrá a su disposición las instrucciones para que el res-
ponsable de los equipos del punto de medida o su representante prepare los datos del punto de 
medida para el envío de información de datos estructurales, de acuerdo a las especificaciones 
del encargado de la lectura. El encargado de lectura informará al otro participante del proceso 
de alta.   

• Debe decir:  

Para el resto de puntos de medida, el encargado de la lectura comunicará al solicitante su 
acuerdo o posibles modificaciones necesarias al responsable de los equipos del punto de me-
dida o su representante en el plazo de un mes desde que reciba la solicitud, a fin de acordar la 
fecha para la inspección, parametrización y precintado de la instalación que deberá efectuarse 
antes de tres meses desde la puesta en servicio de la instalación.  

La inspección de la instalación podrá retrasarse si el responsable de los puntos de me-
dida solicita su aplazamiento o no acepta el presupuesto con al menos siete días hábiles 
de antelación a la fecha de inspección inicialmente propuesta. 

Asimismo, el encargado de la lectura pondrá a su disposición las instrucciones para que el res-
ponsable de los equipos del punto de medida o su representante prepare los datos del punto de 
medida para el envío de información de datos estructurales, de acuerdo a las especificaciones 
del encargado de la lectura. El encargado de lectura informará al otro participante del proceso 
de alta. 
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La información disponible de las instalaciones de medida hace incensario este tipo de certificado  

• Cambio 4.1.3. Procedimiento de verificación de las instalaciones de un punto de medida 

• Eliminar el párrafo:  

Adicionalmente, previamente o durante la verificación de la instalación, el responsable de los 
puntos de medida deberá hacer entrega al encargado de la lectura con copia al otro participante 
de una carta en la que certifique que todas las fronteras de la instalación se corresponden con 
todas las fronteras dadas de alta en el sistema de información de medidas y que no existe ningún 
punto de interconexión eléctrica con otros agentes en dicha instalación. 

 

 

Corrección de error y armonización de requisito entre P.O. y Orden TEC/1281/2019 

• Cambio 4.1.4.8 Acta de verificación e) Defectos posibles relacionados con los Transformadores 
de Intensidad. 

• Donde dice: 

• Carga en el circuito mayor al 100% de la carga de precisión del devanado en transformado-
res de intensidad. 

• Debe decir:  

• Carga en el circuito no comprendida entre el 25% y el 100% de la carga 

 

 

Aclaración del procedimiento 

• Cambio 4.1.4.8 Acta de verificación g) Defectos relacionados con el Contador. 

• Añadir: 

• No son de la clase de precisión exigida al punto de medida 
 

 

Se elimina por estar incluido en el párrafo siguiente 
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• Cambio 6. MODIFICACIÓN DE LAS INSTALACIONES 
 

• Eliminar: 

Independientemente de todo lo anterior, el levantamiento de cualquier precinto ya sea planifi-
cado o por avería se realizará de acuerdo a lo indicado en el P.O. 10.2. 

 

Adaptación del ANEXO 1 CONTENIDO MÍNIMO DEL ACTA DE VERIFICACIÓN DE PUNTOS DE MEDIDA 

TIPOS 1, 2 y 3   

• Cambio Anexo 1 

• Sustituir por nuevo modelo 
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Adecuación como consecuencia de evolución normativa con la publicación de la Orden 
ICT/155/2020,  de 7 de febrero, por la que se regula el control metrológico del Estado de determi-
nados instrumentos de medida. 

 

a) Cambio en 3.2 Tipos de verificaciones y periodicidad de las mismas, 3.3.2.2 y 3.4 Equipos 
que no cumplan los requisitos especificados 

 

• Donde dice: 

Los equipos de medida instalados en puntos de tipo 3, 4 y 5, serán sometidos a verificaciones 
periódicas en los plazos indicados y con el sistema establecido en la Orden Ministerial 
ITC/3747/2006 de 22 de noviembre u orden ITC/3022/2007 de 18 de octubre según corres-
ponda, y demás normativa de aplicación 

• Debe decir: 

Los equipos de medida instalados en puntos de clientes de tipo 3, 4 y 5 con suministro en baja 
tensión, serán sometidos al control metrológico establecido en la ICT/155/2020, de 7 de febrero 
o según corresponda, y demás normativa de aplicación 

 

b) Cambio en el título del apartado 3.3.1 

 

• Donde dice: 

3.3.1 Puntos tipo 1, 2 y 3 

• Debe decir: 

3.3.1 Puntos tipo 1, 2 y 3 distintos de clientes en baja tensión 

 

c) Cambio en el título del apartado 3.3.2 

 

• Donde dice: 

3.3.2 Puntos tipo 4 y 5 

• Debe decir: 

3.3.2 Puntos tipo 4, 5 y tipo 3 de clientes en baja tensión 

 

d) Cambio en el apartado 3.3.3.2 

 

• Donde dice 

Los equipos de medida de energía deberán ser sometidos a verificaciones periódicas por un 
verificador de medidas, de acuerdo con las condiciones y a los plazos establecidos en la orden 
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ITC/374/2006 de 26 de noviembre u orden ITC/3022/2007 de 10 de octubre, según corresponda, 
y demás normativa de aplicación 

• Debe decir 

Los equipos de medida instalados en puntos de clientes en baja tensión de tipo 3, 4 y 5  serán 
sometidos a control metrológico   definido en la ICT/155/2020, de 7 de febrero o, según corres-
ponda, y demás normativa de aplicación.  

 

e) Cambios en el aparatado 3.4. 

 

• Donde dice 

 

Para los contadores instalados en puntos de medida de tipo 1, 2 y 3, las reparaciones necesarias 
para la corrección de averías detectadas durante una verificación se atendrán a lo indicado en el 
Reglamento unificado de puntos de medida y en la reglamentación metrológica aplicable.  

… 

 

Para los contadores instalados en puntos de medida tipo 4 y 5, tras el proceso de verificación 
periódica se actuará según lo establecido en la Orden  ITC/3747/20206 de 26 de noviembre, u 
orden ITC/3022/2007 de 18 de octubre, según corresponda, y demás normativa de aplicación. 

… 

 

• Debe decir 

 

Para los contadores instalados en puntos de medida de tipo 1, 2 y 3 distintos de clientes de baja 
tensión, las reparaciones necesarias para la corrección de averías detectadas durante una veri-
ficación se atendrán a lo indicado en el Reglamento unificado de puntos de medida y en la regla-
mentación metrológica aplicable.  

 … 

Para los contadores instalados en puntos de medida de clientes tipo 3, 4 y 5 de baja tensión, no 
existe obligatoriedad de verificación periódica según lo establecido en la Orden la ICT/155/2020, 
de 7 de febrero, y demás normativa de aplicación.  

…. 

 

 

Corrección de redacción 

• Cambio 3.3.1.1.1 Coordinación de la verificación 
 

• Donde dice:  

Para los casos en que el verificador de medidas no es el encargado de la lectura, el verificador 
de medidas comunicará al encargado de la lectura la previsión de verificación de acuerdo al 
procedimiento descrito en el apartado 3.6 de este procedimiento 
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• Debe decir 

Para los casos en que el verificador de medidas no es el encargado de la lectura, el verificador 
de medidas comunicará al encargado de la lectura la previsión de verificación. 

 

Experiencia adquirida en el procedimiento de verificación. 

• Cambio 3.3.1.1.3 Procedimiento de verificación 
 

• Donde dice:  

Las verificaciones se realizarán dentro del rango de las condiciones ambientales definidas por 
el fabricante para cada equipo de medida y para los patrones a utilizar. En el caso de que las 
condiciones ambientales de los equipos de medida no se encuentren dentro de estos rangos, 
se indicará esta circunstancia en el protocolo de verificación y se considerará que el equipo no 
cumple los requisitos especificados de acuerdo al apartado 3.4 de este procedimiento. El verifi-
cador de medidas podrá suspender una verificación si ésta ha de realizarse a temperaturas 
inferiores a 10º C o superiores a 35º C o en condiciones climatológicas adversas si los equipos 
están a la intemperie.  

Para cada equipo a verificar debe generarse un documento específico o protocolo de prueba en 
el que se indiquen los ensayos realizados y se registren los resultados obtenidos de acuerdo a 
los protocolos de verificación del contador de energía con el contenido mínimo que se incluyen 
como Anexos I o II, según corresponda por tipo de contador. 

Antes de proceder a la verificación de un contador, se comprobará que su parametrización es 
correcta y coincide con la inventariada en el concentrador principal o concentrador del encar-
gado de lectura. De no ser así, el encargado de la lectura realizará las gestiones para asegurar 
la coherencia de los datos Asimismo durante la verificación se deberá realizar una lectura local 
de toda la profundidad en la primera verificación o verificación por sustitución y, de al menos, el 
último mes en las verificaciones sistemáticas siguientes. 

 

• Debe decir 

En el caso de que las condiciones ambientales de los equipos de medida no se encuentren 
dentro de los rangos de funcionamiento de diseño, se indicará esta circunstancia en el protocolo 
de verificación. El verificador de medidas podrá suspender una verificación si ésta ha de reali-
zarse a temperaturas inferiores a 10º C o superiores a 35º C o en condiciones climatológicas 
adversas si los equipos están a la intemperie.  

Para cada equipo a verificar debe generarse un documento específico o protocolo de prueba en 
el que se indiquen los ensayos realizados y se registren los resultados obtenidos de acuerdo a 
los protocolos de verificación del contador de energía con el contenido mínimo que se incluyen 
como Anexos I o II, según corresponda por tipo de contador. 

Para puntos de medida en que el verificador de medidas es el encargado de la lectura, antes de 
proceder a la verificación de un contador, se comprobará que su parametrización es correcta y 
coincide con la inventariada en el concentrador principal. De no ser así, el encargado de la 
lectura realizará las gestiones para asegurar la coherencia de los datos Asimismo durante la 
verificación, en el caso que se compruebe falta de medidas en el concentrador principal del 
punto de medida verificado, se realizará lectura local de la profundidad necesaria para subsanar 

dicha carencia. 
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Norma aplicable a equipos en desuso. 

• Cambio 3.3.1.1.6 Criterios de aceptación 
 

• Eliminar: 

UNE-EN 62.053-11 

 

 

Se incluye corrección por temperatura en todos los ensayos cuando la verificación se lleve a cabo 
en condiciones de temperatura fuera del rango de diseño. 

• Cambio 3.3.1.1.6 Criterios de aceptación 
 

• Añadir: 

En caso de que la verificación no se realice dentro de las condiciones ambientales de diseño de 
los contadores, se podrá aplicar la corrección por coeficiente de temperatura según normativa 
vigente 

 

 

Procedimentar situaciones que se presentan en la realización de verificaciones no recogidas en el 
artículo 16 del RD 1110/2007. 

• Cambio 3.6.4 Planificación de la verificación 

• Incluir: 

El verificador de medidas planificará las solicitudes sistemáticas o a petición en el año natural 
de su solicitud; a excepción de aquellas recibidas a partir del 15 de octubre del año en curso 
que se podrán planificar en el año siguiente. 

 

 

 

 



22 

 
 
 
 
 
  

Propuesta de adaptación de los Procedimientos de Operación 10.1 y 10.2    

 

 

  

Del 1 al 31 de octubre de 2024, el Operador del Sistema realizó la consulta pública de la nueva 
propuesta de los P.O. 10.1 y 10.2. para su adecuación al P.O. 9.2. 

De acuerdo a los comentarios recibidos en dicha consulta pública, se han incorporado las siguientes 
modificaciones en las propuestas de los P.O.  

 

 

 

 

• Se mantiene la redacción original en el párrafo tercero del apartado 3.1.3 de criterios de 
instalación de los puntos de medida de forma que se establece que la relación de los trans-
formadores de tensión será un número entero. 

• Se incluye una aclaración en el párrafo sexto del apartado 3.1.3 respecto al precintos dentro 
de las cajas de centralización. 

• Se incluyen comentarios para adaptar los apartados 6.2. y 6.3 del anexo 1 del acta de veri-
ficación de puntos de medida a los defectos de las instalaciones recogidas en el apartado 
4.1.4.8 del procedimiento. 

 

 

 

 

• Se incluye comentario aclaratorio en el apartado 3.2, 3.3 acerca de la normativa de aplica-
ción a los puntos de clientes de tipo 3, 4 y 5 con suministro en baja tensión como conse-
cuencia de la ICT/155/2020, de 7de febrero. 
 

• Se incluyen en el apartado 3.3.1.1.7 comentarios al alcance de los trabajos de verificación 
en fronteras de clientes tipo 1 y 2 y tipo 3 de generación. 
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